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SlTUlAOlONlES

los aspirantes deberán no haber cum
plido los cuarenta y cinco años de
edad. Las imtaneias dirigidas al Ge
neral Subsecretario de este Ministerio.
deberán hallarse en el mismo antes del
dia 14 del referido mes de febrero,
documentadas las de los músicos mili
tares con copia de la filiaci6n y hoja
de castigos cursada por conducto re
glamentario y los paisanos unirán a
éllas copia deol acta de su nacimiento
legal;z.a~a si son de fuera dd Distrito
Notarial y certificado de peoa1es, de
utilidad física, expedido por Tribunal
Médico Militar cor~ y de
buena conducta, de la autoridad muni,"
cipal del punto de su residel1CÍa, pu
diendo CX'Pedir!l'e al personal militar que
solicite tomar parte en esta oposici6n,
el oportuno pas31lOrte.

,El Tribunal que ha de actuar en esta
oposición, estará com¡puesto por un jefe
del Ejército, designado por este Minis
terio, el Director de la Bamia Repu
blicana, dos directores de música del
E;ército, nombrad~ poc el General de
la primera divisi6n orsánica entre tos
de la guarnici6n y dos profesores de
la Corporaci6n que toquen il1$trumeDto
igual o análogo al que es objeto del
examen. Las facultades de1 Tribuna.!
serán las de cost1Jttlbre.

El aspirante a quien se a.dj~que la
ref-erida Plaza, ingresará en 'la Banda
~blicana con los mismos derecboe
y 4eberes que corresportien actua.lmen
te a los profesores de la misma.

Lo comunico a V. E;. para su conoci
miento y cumplimknto. M~rid, áJ de
enero de 1933.

OPOSICIONES

ORDENES

SBCRBTARIA

Subsecretaría

AL SERVICIO DEL PRO'I1EC
11ORAOO

Ministerio de la Guerra

Circular. -Excmo. Sr.: Este Minis
tuio ha resuelto se convoque a 0Ip0r

sici6n para proveer una :plaza de sa
xofón tenor, que existe vacante en la
plantilla de la Banda Reptillicana, Los
ejercicios de oposicilm !IIe verificarán
el dla 17 de febrero próximo a !al
diez de la maftana en el Loc:aI que ocu·
pa 'la referida Banda en el cuartel de
'San Nicolás de esta capital. Los opo- Sdor...
sitores actuarán con insh'umento de su
pr09iedad. La QIPOSici6n se dividirá en
dos ejercic:ioe: En el primero los eon
curnntes ejecutarán coo el saxof6n con·
trllIlto ~n mi. bemol la Leyenda para CirClfla,.. 1Exano. Sr.: m artkulo
~~ y .p!ano, op. 66 de F1Jorent quinto del decnoto de 5 de enero del 0QI0
Sabnutt, ~ICI6n Durand, 4. Place de rriente afto GD. O. BÍIm. 5), rfll:OlÍendo
I~ M;~lel~, Parl., y en el .•qundo en este particular el criterio eeat&do
eJerCICIO elecutarán con el vlolln tu por anteriores diIpoticionet determina.
varíaci?Des de la Sonata a Krentzer, que lo. Generalel. lefa y I oficlalet y
para vlolln y plano, op. 47 de Betbq- sus Mi,mladm y los suboficialer. ,que
?en y después con el saxoflm contral· fueren procetadoe, pasarán fOl'1lllMlfteft
to en mi bemol, una obra a 'Primera te a la situaci6n de "diosoonib1e guber.
vista que recibirán en el momeato de nativo", en la que percibir"" ioI cua
la opo8Íoi6n. tro ,quintos del IUe'Ido de cob:ado, coa

Para 'tomar parte en la opOISición, \a¡s limitaciones que pua. los prooesmo.

Seflor...

Circll1or. 'Exdno, Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que el comandan
te de ESTADQ MAYOR D. Gonzalo
de Benito Azorín, pase a la situaci6n
de "Al servicio del Prot«torado", por
haber sido nombrado para el cargo de
ayooante de campo del Alto Comisario
de ESlpat\a ell Marruecos por orden
de 'la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Direa:i6n general de Marrue
cos y Colonias).

Lo comlJllico a V. E. para w conoci
mienro y cumplimiento. Madrid, 31 de
enero de 1933.

A propuesta del Ministro de 1a Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistro..

VeDlO en decretar lo siguieDte:
ArtícuIIo único. Se autoriza la cele

bración de un concurso de arricDlio l)a"
ra el de un local donde poder il1$ta;lar el
Cuerpo de Inválidos Mi'litaree, con el
precio límite consignado en Preeupues
to p8t'a esta atención, y con el plazQ
minimo de diez dia4 de publicación de
10lI anuncios.

/Dado en Madrid a veintiocho de ene
ro de mil novecientos treinta y tres.

NtCETO Au:.ALA ZAMORA y TOKUS

El Praldente del CoD_lo de lliDlItrc.,
Miniltro de lA Gnerra.

MJn1sterlo de la Guerra

DECRETOS

De oonfonnidad c:oo 10 acordado por
el Consejo de Ministros ., a prq.lUeSlta
del de la Guerra,

.vengo en decretar lo siguie*:
Aldcuio 1.0 'Se autoriza al precitado

Ministro de la Guerra para cooceder al
Ayuntamiento de Thy la utilizaciÓD del
Cu8lrtel de Santo Domingo, en dicha
ciUdad, con objeto de insárlar el Ins
tituto de seguoda enseftanza.

Art. 2.0 ilJa, utwizac:i6D lerá en pre.
ear'io, y el cuartel Jerá deovueko al ra·
mo de Guerra cuando eea 9I'eciso .u
uso 9ara el Ején:ito. .

Art. 3.0 La entrep y devoluICi6n tIC
verificad mediaDOe irwentario, 'Y eG
A)"!Damiento de Tuy queda obUpdo &
IU conlel'Vaci6n y entrep. _ el millllO
estado que lo haya recibido.

IDado en Madrid a veintiocho de tDO"
ro de mil novecientol alnta y tre..

NICftO AI.cM.A-ZiUIOU ... Toua

11 Praldeate del en.Jo .. 1I!JIIItroI,
lIIDIIen .. la .....

KAwIL Aub Dr.u "

PARTE OFICIAL
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..CCIOR DI! P.80RAL

, .ASPIRANl'I'ES A ODlRIEROS FI
LIADOS,

Circular Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia firmada por los aspira.nte. apro-

establece la legislación vig~ntc. ~gún

el estado uel lmx:cso. lIlá;. k's u~nll

¡tos de carácter personal que tUVlcran
acreditados.

,Es eV'idente que si tal situación y la
consiguiente rebaja de haberes 9ue Il~
va consigo, resu~ta consecUC'OCla oblI
gada y justa de l~ presuntas re~

sabilida<ks que imphca el procesamIen
to cuando éste cesa, bien porque se
di~te sentencia absolutoria o la causa
sea sobreseida, es igualmente justo y
obligado que los que sufrieron ta'! mer
ma en su, haberes sean reparados, en
cuanto sea posible, de los perjuicios ma
teriales sufridos, al desvirtuarse por
resolución judicial las presuncion~s q~

dieron origen al pase a la repetida SI-

tuación. . .
En atención a las consideracJone;. ex

puestas, este Ministerio ha resuelto 10
siguiente: .

10 Los ~nerales, jefes, ofiCiales y
sm,' asim:lados y los indi~~~s del
CuetlpO <k Suboficiales del Eferclto que
desde la~ situaciones de "colocado" ,
"disponible forwso" del párrafo A) del
artículo ten:ero .:!el decreto de S de
enero del afto actuai y "reemplazo por
herido", hubieren pa~... o pasareD a
la de "dÍ!tponible cuf>ematiTo", por ba
m sido procesados, tendrán derecho, .al
cesar en esta última situadón, ltOr diC
tarse sentencia absolutoria o ~ecaer !lO

breseimiento en la causa mottvo. de su
procesamiento, a que se les relllte~~e

de las diferencias de suel~o no per.clbl
das durante su permanencIa en. la SItua
ción de "diSlPOnibles gubernabvo;.".

2.0 Dicho reintegro comprende~á
única .y e:lrelusivamente ,la dlfere!IICla
entre los cuatro quimos del suelido que
se sefíala para los disponibles guber
nativos y el sueldo entero del e~leo,
san derecho a otra clase de gratifica
ciones saLvo par:! lo!! procedentes de re
empl~o por herido, que serán rcinte
g.rados también de los devengos o plu
ses de campafía que determina el ar
ticulo octavo del citado d~reto de. S
de enero último, si a él hubIera subsl~

tido el derecho durante la permanencI.a
del inte~esado en situación de diSlpOnl
ble gubernativo.

3.0 !.al! dí!lpo~iciones de la presente
orden sólo serin lIiplicables al personal
que la misma comprende, siemlPre que
se encuentre "disponible gubernativo"
a la fecha de su pubficación en el
DIAll.IO OFICIAL, y cese, a partir de ella,
en 'Ia expresada b'ftuación por senten
cia absolutoria o sobreseimiento de la
caUta en que estuvieren ¡proce~ados: •

4.° Quedan derogarllliS las dlSlpOSlclo
n~s anterior~ en cuanto se opongan a
10 que .por 'la presente se e!lltablece. .

Lo comunico a V. E. para su ConOCI
mientlo y cumplimiento. Madrid, 31 de
enero de 1933.

AZARA. Vacante de ca.pitin en el regimi~nto
la sexta división ,or- núm. 10:

AZAÑA.

llELACION gUE SE CITA

'Lo comunico a V. E. para ~u conoci-l
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
enero de 1933- .

AuiéA.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
M ¡litares de Marruecos.

Señores Genera'1 de la tercera divisi6n
orgánica e Interventor ¡oeneral de
Guerra.

Circular. Exano. Sr.: Por es~e Mi
nisterio se ha resuelto que los oficiales
del Arma de CABALLERIA compren
didos en la siguiente relación, pasen a
servir los destina; que a cada uno se
le señala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mienti> y cu~limiento. Madrid, 31 de
enero de J933.

Señor...

Capitanee

D. Vicente Juan de Soto, disponible
en Melilla, al r<'cimiento Cazadores nú-
mero 10. (Y.) .

D Fernando Enríquez de Luna Se
rran~, disoponible en.la segunda di~i~ión
orgánica, a la SeOClón de ContabHldad
y asuntos varios de la misma. (F.)

ID. Justo Pérez Pelayo, disponible en
la sexta división orgánica, al Centro de
Movilización y Re;.erva núm. 3. ~F.)

Tenientes

D. Arturo VilIarrubia.qareía, di~
nible en la segunda divlsl6n orgálllca,
al regimiento de Cazadores núm. 3. (F.)

D. Rlaimundo Udaeta París, del re
goimiento Cazadores núm. 4, al núm. 9.
01oluntario.) •

D Jo~ MalÍa Ortega Costa, dlspo
nibl~ en Ceuta, a la Compaftía de des
tinos de Ceuta..!.an.che. (Y.)

RELACION DE LOS SEfioRES OFICIALES QUIl
NO LES HA CPRRESPONDIDO SER DUTI
NADOS EN LA PROPUESTA DEL CORRntMTE
MES A LAS VACANTES gUE " CONTINUA-

ClON SE IlELAClON"K

D. Joaquín de Sotto MlOIlItes.
" Pedro Ponte de Lébn y Terry.

Vacante de teniente en la ComtpalUa
de destin~ de· CeutaMLal'8the:

D. Emilio G6mez S1If6.
" C'JOnza'1o Le6n MOyano.
• Ceferlno CallEada Catl~la.

Papeleta q~ no ha surtido ~f~ poto
1\0 llevar la Ifllnlma perrnane~.eia en I.U
último destino:

Teniente, D. Fr:.ncl!IICo Alonso Gi
lart.

Moadrid, 31 de enero de 1.933·
Azafta.

la-s Fuerzas
e Interven-

DESTINOS

Sefior...

bau",; para ooreros filiados de ARTI
LLEI{iA, <'<>11 re;.i<!cncia en ~'go\,ja.

Lallrcano Fanández, Victor .Mar~in y
Alfo\l;;o Martín, que. solicitan ,e les
reconozca el derecho a cubrir las va
cantes producidas en dicho Cuerpo des
de la publicación de la circular de Ii
de octubre de 1931 (D. O. núrn. 234),
que declaró a extinguir este personal,
y los restantes aspirantes queden es
calafonados para cubrir las vacantes que
ocurran en la tercera sección del Cuer
po auxiliar Subalterno del Ejército, por
considerarse en las mismas condiciones
que los aspirantes aprobados para obre
ros filiados de Ingenieros, quienes in
gre~aron en virtud de la orden circu
lar de 15 de diciembre de 1931
(D. O. núm. 283) y los maestros de
fábri.ca y de taller que estaban esca"
:afonados y han sido ingresados en 27
de diciembre último (D. O. nÚln. J(6),
teniendo en cuenta que la orden de 17
de octubre ya citada prohibe el ingreso
de dichos a!lpirantes, que la de 15 .de
diciembre ¡e refiere a los de IngenIe
ros que ..e hallaban en prálcticas, cir
cunstancia que no concurre en los de
Artillería, ., que para los .maest~os de
fábrica ., de taller no eXIste nmguna
dispo,ición que prohiba su ingr~so, este
M¡ni"erio ha resuelto desestImar la
instancia de lo~ aspirantes de referen
cia y se atengan a lo diSlpuesto en la
base sexta de la orden circular de 26
de septiembre último (D. O. número
2~). .

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cwnplimiento. Madrid, 27 <k
enero de 1933.

E.xi:mo. Sr.: S. E. el Presidente de la
República, por resolución d~ 25 del. ac
tual se ha dignado confenr la Dlrec
ció~ del Parque de IN'TENiDE~CIAde
la sexta división (Burgos), al ,teDl~nte co
rone.) del propio Cuerpo D. Fehpe Va
lero Rubio, dis¡ponible en Larache. .

Lo comunico a V. E. 'Para su coaOC1
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
enero de 1933.

Sefíor ~ra!l de
gánica.

Sefíores Jefe Superior de
Militares de Marruecos
tor general de Guerra.

E~mo. Sr.: Como resultado del con·
curso anunciado pOr orden circular de
5 de diciembre (l1tlmo (D. O. número
288). tlara ~roveer una vacante de .Juez
permanente de caU'sat, corre,poll(he~te

a c841i.tán de INtFANTERIA, que exl&"
te en la. Fuerzal Militares de Marrue
cos con residencia en Lara<:he, este Mi
nisterio ha resuelto designar para ocu
pa,rla al de dicho empleo y Arma don
Jos~ Navacerrada Rodríguez, con des
tino en la Caja de recluta nWn. 19.

l' ,•
Seflor...
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DISPONIBLES

Exc"\(). Sr.: Dispuesto por la Presi
dencia del C,"nsejo de Ministros (Di
rección general de Marruecos y <:dlo
nias), <:on fecha 23 del actual, cause
baja en la Mehal-la del Rif núm. 5 el
capitán de CABALLERIA D. Gonza:lo
Ortiz Portillo, he tenido a bien dispor
ner que el mendonado ca'Pitán cese
en la ~ituadón de "Al servicio del Pro
tectorado" quedando disponible forzoso
en ~felil1a.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento '1 cumplimiento. Madrid, :15 de
enero de 1933·

AZAÑA.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~{ilitares de Marruecos.

Señores Director general de Marruecos
y Colonias e Interventor genera'l de
Guerra.

PENSIONES DE CRUCES

Exx:mo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que la orden de 17 de diciembre
último, inserta en el DIARIO OFICIAL

núm. 299), relativa a <:once~ión de acu
mul.ación de cuatro cruces al brigada
del regimiento de INFANT'<ERIA nq..
mero 39. D. Isidoro Jiménez Garzón.
se entienda rectificada en el sentido de
que el verdadero nombre del referido
brigada es el de Isicko y no el' de Isi
doro como por error se consignó en
la citada orden.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y ctm!Plimiento. Madrid, 27 de
enero de 1933.

Señor Comandante Militar de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

PRACNOAS

Centros y Autoridades Militares, o!s[
como las instancias formuladas por
los interesados, relativas unas y otras
a ·recompensas en tiempo de paz, por
diversos servicios a unos y como au
tores de aDras a otros, S. E. el Presi
dente de la República. de acuerdo
con el dictamen emitido por el Conse
jo Superior de la Guerra y por reso
lución fecha 18 del mes actual, ha
tenido a bien conceder al personal
del Ejército que figura en la siguien
te relación, que eIJllpieza con el te
niente coronel de Ingenieros D. Em:
lio Herrera Linares y termina con el
teniente de Caballería D. Fernando
de San,tiago y Díaz de MendiviJ, las
recompensas que se citan, por los mo
tivos que se expresan y como com
prendidos en los reglamentos '7 dis
posiciones que se señalan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de enero de 1933.

RECOMPENSAS

PREMlIOIS DE EF.E01UVilDAD

Circular. Excmo. Sr.: Vishs las
proopuestas formuladas por diversos

Señor General de 11 séptima división
orgáni<:a.

Teniente coronel de Ingenieros don
Emilio Herrera Linares, CTUZ de 6e
gunda clase del Mérito Militar con
distintivo blanco, sin pensión, por ser
autor de la obra tnulada "Aerot-ec
nia", como corntlrendido en el arodcu
lo quinto del vigente reglamento de
Recompensas en tiemtlO de paz de 36
de mayo de 1920 (oC. L. núm. so).

Capitán de Intendencia (hoy coman
dante) D. Emilio Eli'ces ]iménez, C:'UZ
de primera clase del Mérito Mmtar
con distintivo branco, sin pensi6n, pOC'
servicios de profesorado, como com
prendido en el articulo quinto de la
orden circular de 28 de julio de 1926
(oC. L. núm. 275) y en la de 13 de.
junio de 1930 (D. O. núm. 131).

Capi'tán de ES'tado Mayor D. :Au
gusto Pérez Gamnendia, menci6n ho·
nor;fi,ca sencilla, por ser autor en co
laboración de la obra titulada "Lec
tura de Mapas y P1a12Ol-, caDO com
prellJdido en el articu10 quinto del vi
gente reg.lamento de Recompensas en
tiem'Po de 'Paz de 26 de mayo de 192!l
(C. L. núm. So).

!Teniente de Infanterla D. Franed
co Espinosa Rodr~ez, cruz de pri.
mera clase del Mérito Militar con dil
tinti'vo blanco, síñ pensi6n, por haber
sido, de alumno, el D6mero uno en ~
dos los cursos seguidos en las Aca-
demias ESlPeciales, como comprendido
en e4 párrafo segundo del actlculo 462
de,1 vigente reglamento paca el lW
gimen y servteio interior de lal Aca
demias Militares.

Teniente de Caballerla D. Fernan
do de Santiago y Dlaz de Mead!vil,
cruz de primera clase del Mérito MI
litar con distintivo blanco, sin 'Pen
sión, por haber .Ido, de ab=o, et .
mero uno en todos 1'0s CUrsOI legui·
dOR en las Academias ElIPeciales, co
mo comprendido en la misma dispoli
ción que e,l anterior.

M¡adrid, 27 de enero de 1933.-·
Autill,

Señor...

ULACI0K Ql'B * CITA

AzAlfA

Sel\or General qe la primera divisi6n
orgánica.

~l'ior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Minhterio ha re
suelto conceder al ca¡pitán de ART,[·
LL~IA D. Pascual Girana. Ortufto,
del Servido de Aviax:ión Militar, el
premio de efecti'Vidad de 1.000 pesetas
anuales, a partir de primero de febre
ro próximo, por diez aftos de empleo,
con arreglo Q¡ t.a circular de 24 de ju
nio de 1928 ~c. L. núm. 253)·

L<. comunico a V. E. para IU conoci·
miento y cumplimiento. Madrid. 31 de
enero de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 'Pro
movida por el aUérez de complemento
de INlQE.N1IEROS D. Fraooisco Ra
~n y Primo, afecto al batallón de
'Zapadores Minadores núm. 7, en sú
plica de que se le conceda efectuar las
prácticu reglamentarias, este Ministe
rio ha resuelto acceder a lo solicitado
por el recurrente y disponer se incor
pore a dicho batallón el día ~rimero de
febrero próximo, a verificar los seis
meses de prácticas que, como mínimun.
preceptúa el ar·tículo 456 del reglamen
to para cumplimiento de la vigente ley
de reclutamiento. necesarias para la 'de
c1aración de aptitud para el ascenso,
sin que durante las misma tenga dere-
cho el interesado al percibo de haber ni
emolumento de ninguna clase.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
enero de 1933·

Excmo. Sr.: Estc M1inister:o ha re
sudto concooer a los oficiales que a
continuación se relacionan, el distinti
vo l/ue para cada uno se s.::ñala. en
atención a que los interesados reunen
las condiciones exigidas en las dispo·
siciones vigentes sobre el particular.

Lo comulIKo a V. E. para su co
nócimiento y cunllPlimiento. MaJrid,
27 de enero de 1933·

C;¡,pitán de Infantería con destino
en el Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas mim. S, don
Luis Moreno Sán<:hez, d;$tintivo de
Regulares.

,Capitán de Infantería con destino
en el Grupo de Fuerzas Regulares In
digenas de Alhucemas núm. S, don
Juan Muñiz 1:Dquierdo, distintivo de
Regulares.

Teniet1lte de Caballería con destino
en el Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta núm. 3, D. Dono
ciano Vázquez Solana, dist~ntivo de
Regwlares.

Teniente de Caballería COII destino
en el regimiento Cazadores núm. S de
Caballería, D. Conrado Ca-;'etero Pau·
la. distintivo de Intervenciones Mili·
tares.

Tcnicnte de Infanterla con destino
tn las Intervenciones Militares de Ve.
bala Central, D. Manuel Adorno Pé.
rez, diS'tintivo de Intervenciones

Teniente de Artillería ~on destino
en las Intervencione!ll Militares de la
región (Ic Yl'bala Central, D. Carlos
Mora Rl'¡.{il. distintivo d.~ Regulares.

Madrid, 27 de enero de 1933.
Azaiia.

DISTINTIVOS

~ ..... ~.
AZAAA.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marrueco:> y General
de la séptima división orgánica.
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RETIRADOS

miento y cumplimiento. Madrid, 31 dc
enero de 1933.

nistr.) de mcdic=tentos y cura sin
carge> ni p:.go directo para las neceo
sidades de los botiquines de Cueqpo y
reoposicián de 105 medicamentos de las
lh,,]sas ce socorro, mochilas de cura
ción y botilJuines de batallón, incluso
la quilliz;!.ción para las tropas de ~ia

rruecos <>é los distintos Cuerpos, uni
dades y dependencias del Ejército, se
ajuste en ;0 sucesivo a las reglas si
guientes:

I.~ Se autoriza a cada unidad ad
ministrativa ): hasta el limite de 2,15
pesetas para las fuerzas de la Pen
insula. Baleares y Canarias, y de cinco
pesetas, para ;as de Aírica por indivi
duo de tropa de plant'lla al año, para
extraer sin c""go ni pago directo d~

las < íarm;¡cias militares que se le de
sig;::. 105 medicamentos y cura neceo
sarios para las atenciones mencionadas.

2.' A estos efectos los Generales
de ¡as divisiones orgánicas, Coman
dancias Militares y Jefe de las Fuer
zas M ¡,jitares de ),l,;¡rruecos, formula
rán a principios de cada año y una
vez publicadas las plantillas de 105

Cuerpos armado~, por el Ministerio
de la Guerra, un estado de las fuerzas
militares que estén bajo su mando,
a'g'rnpadas por unidades administrati
vas, indicando la loclllidad de su re
sidencia, número dc hombres que h
intc&,ran. asignación que en conjuntv
le corresponde al año con arreglo a!'
número de homhres y farmacia mili
tar de da que han de surtirse, tenien·
do en cuenta su empllazanüento y lo
que dis-polle la instrucción segunda
de la orden circular de 13 de octu
bre de 1931 (c. L. núm. 765)..

3." De este eSotado enviarán un
ejemplar a este Ministerio y otro al
jefc de los Servicios farmacéuticos
que le esté subordinado, al objeto de
que éste pueda dar las órdenell necesa
rias paraqu<.' en las farmacias designa
das se ahra una cuenta de medi-camen
tos a las ul1idad~ fija.das en el estado
mencionado por la 'Cuantía anual que
en él se in<lique y que serán facilita.
dos por dozavas partes en meses con
secutivos, entendiéndose que ~I im
porte de los medicamentos extraidos
por una unidad nUl1,ca será superior
a la cantidad fij¡,da para cada: mes y
si fUese inferior, el remanente que
quede, de los meses transcurridos po
drá siemp.rc concederse y apUcarse a
los meses sucesivos sin rebasar al afio
la cantidad total.

4·" Los médicos de los Cuerpos,
unidades y depenciel\Gias, podrán ex
traer de las farmadas militares desig
nadas 105 medica~ntos qU,e juzguen
precisos para atender a las necesida·
des del hotiqulll dC'1 CUCI1'PÓ, reposi
ción <lc holsas de socorro, mochilas
de. curación y botiquine.Jl, de batl\1l6n, •
pudiendo hacer uso de cuantos medio ,
camentos están ¡n,cluidos, en el vigen
te I'ditorio para lrospHah's militllleR
y !líen sólos o ('11 pr('1)Kl'ac:ones ma
gistr:Jies ti olit:inah's, as! ('UnIO <le una
~llla vez () (~11 veces (l prl"'i:ril)l:iones
¡;uce:~ivas, con 1:1 ~ola oh1iqadón de"
no rebasnr la asiR'l1adón ('nllccdi,h rl
!jllchacc alu~ión el párrafo antorior.

.S·" Dos jefes de las farmacias de
signadas, tomarán !;as medidas oportu
nas, para que se abra <l cada Cuerpo,
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RETIRlÜS

'Exano. Sr.: Por cumplir en esta
fecba la edad .paTa el retiro forzoso
por edad, el auxiliar !principal del
Cuerpo Auxiliar de Intendencia Mi
litar, con destino en los Servicios de
Intendencia de Canarias, D. Valen.
tin Cuervo L6ipez, este IMinistériQ
ha resuelto sea dado de, bajá en el
Cuel'lPo ,a que ~rtenece .lPorAin .del
corriente mes, con reaidenéia-' en ,Las
Pdmall, y baciéndosele elselia~mien.

to de haber tpuivo por la Dire<:c:i6n
general de la Deuda y' Claae8 Pasi·
vas. ,

,;Lo comunico a V. E. para IU c~
nocimiento y cu~lim¡entD; Madrid,
31 de enerQ de 1933',

SECClbN DJ!1 MAT,ERIAL

StTMIINíISTROS DE MEDICA·
, . . ME'!'f'l1Q4S..' .

Ctr~lár. E'xcmo.'Sí't.: Por 'este Mi~
ilÍ$téÍ'tose ha' res~nó' qUe'e'1 sumi.

1

Sef\or Comandante Mili'-t. de Cana
.,ri..;

,Se~pr Intervent~r a:enéral de Gue~~a.
, ,

Selior General de la octava divisi6n
orgánica.

Señor Interventor genera.l de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de ARTILLE
RIA D. Ramón Suúez de Ce.nti Coi-'
menares, retirado en Coruña, calle de
Juana de Vega núm. 13, piso cuarto,
en ~'lÍJplica de que se le conceda el abo
no del premio de efectividad que se le
señaló por circular de 8 de julio de
193J (D. O. núm. rSI), a partir de pri
mero de agosto siguiente, y teniendo
en cuenta que por orden de 10 del ci
tado mes de julio de 1931 (D. O. DÚ
mero 153), se le concedió el retiro, no
habiendo llegado a disfrutar 'la segun
da anua'lidad que reclama, este Minis
terio, de acuerdo can 10 informado por
la In~rvención general de Guerra y
Asesoría, ha resuelto desestimar su pe
tici6n, en analogía a lo disptlell'to por
oroen de 30 de octubre de 1931
(D. O. núm. 245) ,y no estat en el mitr.
me caso que· el capitúl de Caballeria
D. Guillenno Alonso Carruco, que in·
VQ!Ca como precedente.

:Lo comunico a V. E. ()8ra su conoci·
m~nro y cunipliiniento. Madrid, 31 de
e"!ro de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores General de 'a octava división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

REEMPLAZO·
(~'. '; .1. ;

->Seftor...

-

Seiior 'General de la primera división
orgánica.

ExK:mo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este Departamento por la su
primida C<Jmandancia general del Cuer
po de INVALlOOS MILITARES, en
1 J de octubre último, del suboficial del
ini~mo, D. Juan La.nda Bilbao, en súpli
ca dc que la 1>ensión de la Medalla de
Sufrimientos por la Patria que le fué
concedida temporalmente, '10 sea vita
licia, este Ministerio, de acuerdo con
el A~esor, ha resueltó desestimar di
Cha petición, ~ 10 prevenido por
decreto de 21 de julio de 1931

· (D. O. núm. 1(2) que da firmeza ~u
rídica < a las concesiones hechas en V1r
tud del reglamento de 14 de abril de
.1926 (c. L. núm. 148), siéndole de apli
.cación lo dispuesto en el decreto de
30 <k mayo de 1932 (D. O. iním. Ja'l?

Lo comtJnico a V. E. pa·ra su COIlOCI

1J)~0 y cu~1imiento. Madrid, 27 de
.~~o de 1~.

Circular'. E~mo. Sr:: Vista la in
formación te!Aificil instruida 'Para ac~
ditar el deredJo a la Medalla de, Su
ir~mientos por la Patria, del soldado
que foé del regimiento de INFAtN
TElRlIA Bada;oz ~tO 13, residente
e~ Cangas del ,Narcea (Ov~o), bil"
dro IR10driguez Blanco, ex~risionero
de! enemigo, teniendo en cuenta que
el interesado estuvo prisionero de aquél,
desde el dla 18 de septiem1>re de 192'4
hasta el 15 de mayo de 192Ó, en que
· fué fe5'Cat.aJdio" suLriendo grandes pena

licLa.de5 sin realizar acto'aLguno en men
gua. del 'honor mUitar, este Mini!lterio,
de acuerdo con lo informado por 11,
Asesoria del mismo, ha resuelilo con-

, c~r al mencionado solida.do la cruz de
'plata deJ' Mérito Militar con distitf1
tivo amarillo y verde, sin pensión, ea-

; mo cOmprendido en los articulos 8 y 48
· del vigente reglamento de recOll1(lCllSu
·~ tiempo de guerra de 10 de marzo de
· ,1930 (C. L.. núm. 4).
, ILo comtmico a V, E. para su co¡¡oci·
,lJlÍcnto . y cumplimiento. M.aKlJrid, ~ de
~ro de 1933.
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Seftor General de la tercera divisi6n
or"'ánica. ILU)ILQ)--- 11' TAIUUI ... IIJ·

• ~. r.& o.au

Seftor Jefe Supeorior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

-•••-
R.EENGAN¡::HES

INTBRVBNCION GBNBRAL
.tIILITAB

Excmo. Sr.: Vista la instancia di
rigida a este Departamento, promc

AulA. . vida por dolia Felisa García Gonzá
lez, viuda del sargento Manuel M 11

primera divisi6n riel Pardellanes, domici!iada en Ceuta,
calle de Tetuán núm. 54, en la que
solicita se clasifique a su difunto es
poso en el primero y segundo perío
dos do reen¡ranche, por lstimar debió
ser incluido en tales periodos en su
fecha resopcctiva.

Examinada .la documentación remi
tida por la Comandancia de Ingenie
ros de Marr·uecos, a la cual pertene
ció el referido sargento, resulta: que
dicha clase fué poropuesta por su Cuer
po para la conce5ión por la Junta Cen-

Excmo. Se.: Vista la instancia cut'- tral de Enganches y Reenganches del
sada a esteI:>epartamento, promovida primer período, lo cual no pudo efec
por el sargento D. Joaquín Cano Fu- tuarse en la fecha de la propuesta por

, _.J estar procesado el interesado, pero
na"uUez, coo. desilino en el regimiento habiendo sido absuelto, este Ministe
de INFA.NiIBRIIA núm. 4. en fa que rio, estimando' tiene derecho a dicho
solicita ser clasifitcado en el segundo primer periodo, le clasifica en él con la
período de reenganche coa la antigüe- antigüedad de 5 de junio de 1!)Z3, de
dad de primero de junio del pasado biendo la Comank1ancia de IngeniCTos
año, no obstante haber solicitado pasar de Marruecos efectuar la reclamación
al Cuerpo de Suboficiales, lICogiáldoee de las -diferendas de sueldo que ie
a. 1O!lI pr«'CptOll. de la ky de 4' de di'- correspondan en virtud de esta cla
Ctembre de 1931 (D. O. núm. 315), por sificación, teniendo presente el arUeu
entender debe lerle de aplicaci6n el ar- lo .egundo de la orden de 14'de di
tícu10 teJ1lero de 1& ordeo cfrcullil' de 'ciembre de 1911 (C. L. núm. 247), y
~ de febrero del pasado afto (D. O. nú- no se accede a la concesión del se
mero 46), 7, no el artktilo octavo de pndo periodo, porque siendo preciso
la de 36 de marzo de ipaJ afio para ello habeor servido cinco afios en
(D. O núm. 73), ene ),{jui~io be ~ anterior, sec6ft lo dispue!lto en la
rellUelto claestimat: su petici6D por las orden de ~'S d~ulio de 1912 (C. L nú
razloneS ~uestas en la ordeD de 30 de ~ero 143), n~udo llenar este requi
noviembre anterior (D. O. n6m. 282) It~O elsargent~ ~uriel"'por h'!ber ocu
que cOlJt)rendia al referido "'lento, rndo IU falleclDuento en 15 de Qctu
toda vez que' en nada se han modificado bre del afto 1926.
los fundamentos. de dicha diS4lOlici6n, ~ ~ico a V.: E;. para su ro-
a cuYOll/ preceptos deberá atenerse. noctDuemo y cumlp.1Jmlento. Madrid,

Lo comunico a V. E. pan su CODOci- 21 de enero de 1933·
miento 1 cmwpTimieotlo. Madrid, 20 de
enNO de ,1933.

Sefior General de la
orgánica.

Seliores Director del Colegio de Huér
fanos de la Guerra e Interventor ge
neral de Guerra.

miento y cumplimieotD. Madrid, 28 de
enero de 1933.

DESTINOS

'Excmo. Sr.: Resueltlo por este Mí
nisterio el concurso anunciado por or
den ch-cuiar de 9 de diciembre último
.(D. O. n6m. 21)6), se destina, como pro
fesor del Calegio de H~rf11OO9 ~ la
GUerra, al C&1Iitán de CARALUERIA
D. Eduardo ·Rlecuero Caminero, con
de.tino actualmente en el regimiento de
Cazadores núm. 3. .

Lo comunico a V. Ro para ID conoci·

.. ... .
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RECLtJTAIIIBN'I'O

Sel\or•••

~
unidad o dependencia, una cuenta co
rriente, en la que por meses y den
tro de éstos por días, se vaya sen
tando el importe d. los medicamentos
extraidos, ad objeto de que en todo
momento se pueda comprobar lasu
ma de 10 eJOtraido y la asignación aún
disponible, con el fin de que al lIgO
tarse ésta se deje de suministrar sin
caTgo. Los referidos jefes 'serán di
rectamente responsables y cuidarán,
de que los CUeTPOS y unidades a quie
nes surtan de medicamentos no reba
sen las cantidades asignadas que ·Ies
corresponden, comunicaudo al jefe de
Cuenpo el momento en que se termine
la asignadón concedida.

6.- Quedan derogadas fas órdenes
circulares de 30 de julio de 1919
(C. L. núm. 295), 5 de marzo de 1921
(C. L. núm. 91) y 15 de marzo de
1921 (oC. L. núm. 105).

Lo comunico a V. E. paTa su co
nocimiento y ctlDl.'{)limiento. Mlíldrid,
27 de enero de 1933.


